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CAUSANTE: ALVARO JAVIER ARAUJO.  

 

 

En atención a que la señora VILMA ROSA COLINA BOHORQUEZ, acredita ser la 
cónyuge supérstite del causante, y a través de apoderada judicial manifiesta que 
opta por poción conyugal, el Despacho le reconocerá tal calidad. 
 
En igual sentido, los señores JOHANA ISABEL ARAUJO COLINA, MARCELA PATRICIA 

ARAUJO COLINA y ANDRES FELIPE ARAUJO COLINA, acreditan ser hijos del 
causante, para lo cual aportaron sus registros civiles de nacimiento y manifiestan 
que aceptan la herencia con beneficio de inventario, a través de apoderada 
judicial, el Despacho les reconocerá la calidad de herederos. 
  

De otro lado, se le fijará fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, 
conforme lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso, debiendo 
las partes aportar los avalúos comerciales de los bienes que hacen parte de la 
masa sucesoral.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1.- Reconózcase a la señora VILMA ROSA COLINA BOHORQUEZ la calidad de 
cónyuge supérstite del causante, quien optó por porción conyugal, y tiene 

derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos. 
 

2.- Reconózcase la calidad de herederos del causante a los señores JOHANA 
ISABEL ARAUJO COLINA, MARCELA PATRICIA ARAUJO COLINA y ANDRES FELIPE 
ARAUJO COLINA, por estar acreditado ser hijos de los mismos, y quienes también 
tienen derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos.  

 

3.- Téngase a la Dra. SANDRA MARIANA LUNA PEREZ como apoderada judicial de 
los señores VILMA ROSA COLINA BOHORQUEZ, JOHANA ISABEL ARAUJO COLINA, 
MARCELA PATRICIA ARAUJO COLINA y ANDRES FELIPE ARAUJO COLINA, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

4.- SEÑALESE la hora de las 9:30 de la mañana, del día 8 de agosto de 2023, Para 
realizar la diligencia de Inventarios y Avalúos de los bienes que conformen la masa 
sucesoral.  
 

5.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será suministrado 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 

a sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto cumplimiento a las 
recomendaciones que se les indiquen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  124 

Fecha: 19 de julio de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
18 de julio de 2023. 
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